
Guayaquil, 12 de Mayo del 2 015 - 

Señor Abogado" 
GABRIEL BUSTAMANTE ZAVALA, 
GERENTE GENERAL DE LA CÍA. NEGOSKITSA S.A. 
Ciudad - 

De mis consideraciones 

Cumpleme informarle que el día de hoy he transferido por 
donación mediante escritura publica de fecha doce de Mayo del 
2015 otorgada ante el abogado Xavier Larrea Nowak Notario 
Público Titular Cuadragesima Primera del Cantón DOSCIENTAS 
CUARENTA acciones ordinanas y nomnativas de US$ |, 00 que posera en la 
Compañía contenidas en el certificado 01, las mismas que estan numeradas 
desde ta 001 hasta la 240, a favor de la señora Lucila Mantza Plaza Lopez 

Para constancia de la transferencia firma conmigo el cesionano 

Muy Atentamente, 

LR 
AB. GABI ¡BUSTAMANTE ZAVALA 

CEDENTE 
    

a 

LUCILAMARITZA PLAZA LOPEZ 
CESIONARIO



  

  
NOTARIA CUADRAGÉSIMA PRIMERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

TESTIMONIO DE ESCRITURA 

Direc.: Pichuncha 406 4 Luque tesq 1 Edif Banco Park 
Local 14» 13 (Plama Baja) = Telfs * 6009408 - 6009409 

E-mail: notaria4 gua a hormail.com 
Cuevas de      
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Notario XLI del Cantón | 

Euayogal 

     

DONACION QUE OTORGA El. SEÑOR 
ABOGADO GABRIEL BUSTAMANTE 

ZAVALA, A FAVOR DE SUS 

SOBRINOS, SEÑORAS: — LUCILA 

MARITZA PLAZA LOPEZ DE LOZANO, 

ROSA NATALY PLAZA LOPEZ DE 

ANDRADE, Y, SEÑOR GUSTAVO 

GABRIEL LOPEZ CEDEÑO. --====-== 
CUANTIA: INDETERMINADA. ----- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a doce días de Mayo año dos mil 

quince, ante mí, Abogado XAVIER LARREA NOWAK, Notario 

Público Titular Cuadragésimo Primero del Cantón, comparecen: 

Par una parte, el señor GABRIEL BUSTAMANTE ZAVALA, de 

estado civil soltero, de profesión Abogado. por sus propios 

derechos; y, por otra parte, las señoras LUCILA MARITZA 

PLAZA LOPEZ DE LOZANO, de estado civil casada de 

profesión egresada de Ciencias de la Comunicación, por sus 

propios derechos, ROSA NATALY PLAZA LOPEZ DE 

ANDRADE, de estado civil casada, de profesión egresada de 

Ciencias de la Comunicación, por sus propios derechos y, 

señor GUSTAVO GABRIEL LOPEZ CEDÑO, de estado civil 

soltero, de ocupación empleado, por sus proptos derechos - Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domicillados en esta ciudad, capaces para-- e y 

contratar.- Bien instruidos en el objeto y sta de, 

escritura publica a la que proceden con amplis y Po 

para su otorgamiento me presentan la mánula:: 
2 > 
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siguiente:- "SEÑOR NOTARIO.- En el libro de Protocolos, 

sírvase usted, incorporar una escritura de Donación que otorga 

el señor Abogado GABRIEL BUSTAMANTE ZAVALA, a 

favor de sus sobrinas, señoras LUCILA MARITZA PLAZA 

LOPEZ DE LOZANO, ROSA NATALY PLAZA LOPEZ DE 

ANDRADE y, señor GUSTAVO GABRIEL LOPEZ CEDEÑO 

de un grupo de seiscientas cuarenta acciones de la compañía 

NEGOSKITSA SOCIEDAD ANONIMA, que se detallan a 

continuación, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

ANTECEDENTES.- A).- Mediante Escritura Pública celebrada 

ante el Doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, el día once de Noviembre del 

año dos mil trece, se constituyó la compañía NEGOSKITSA 

S.A., la misma que fue aprobada y autorizada por Resolucion 

número SC.iJ.DJC.G.trece . cero cero cero seis ocho tres 

siete de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, 

de fecha vemtidós de Noviembre de dos mil trece, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 

dieciséis de Enero del año dos mil catorce; con un 

capital social suscrito de ochocientos dólares norteamericanos, 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar norteamericano cada una.- B).- El señor 

Abogado GABRIEL BUSTAMANTE ZAVALA, con cedula 

número cero nueve cero seis ocho cero uno cero uno cuatro, 

adquirió mediante venta realizada por la señora CLAUDIA 

MARIA AGUIRRE FERNANDEZ, seiscientas cuarenta 

acciones de la Compañía NEGOSKITSA S.A., el día 

veinte de Febrero de dos mil quince, lo que fue
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      de ro de Acciones y Accionistas de la misma 

col a Certificados cero uno y Certificado cero dos 

dei pa accionario de NEGOSKITSA SOCIEDAD 

ANONIMA, traspaso de acciones que fue comunicado a la 

Supermtendencia de Compañías de Guayaquil, ese mismo 

día, según consta del certificado de Nómina de Accionistas 

de la compañía NEGOSKITSA SOCIEDAD ANONIMA que 

se adjunta a la presente como documento habilitante. 

SEGUNDA: DONACION.- Con estos antecedentes, el señor 

Abogado GABRIEL BUSTAMANTE ZAVALA, dona a sus 

sobrinos de nombres LUCILA MARITZA PLAZA LOPEZ 

DE LOZANO, doscientas cuarenta acciones, las 

numeradas del cero cero uno al doscientos cuarenta 

inclusive, constantes en el Certificado cero uno; al señor 

GUSTAVO GABRIEL LOPEZ CEDEÑO, ciento sesenta 

acciones, las numeradas del doscientos cuarenta y uno 

al cuatrocientos, inclusive, constantes en el Certificado 

cero uno; a ROSA NATALY PLAZA LOPEZ DE 

ANDRADE, — doscientos cuarenta acciones, las 

numeradas del cuatrocientos uno al seiscientos 

cuarenta, inclusive, constantes en el Certificado cerg' 

dos; y que corresponde al paquete accionario de | 

seiscientos cuarenta acciones que posee de fa 

compañía NEGOSKITSA SOCIEDAD ANQNIM, A 

   

      

MARITZA PLAZA LOPEZ DE LOZANO, ROSA, 

LOPEZ DE ANDRADE y. señor GUSTAVO 

CEDEÑO, beneficiarios directos de la dona



aceptación - CUARTA: NOTIFICACIÓN.- El Donante se da 

por notificado con la aceptación de los Donatartos y se ratifica 

en su donacion - QUINTA: DOCUMENTO HABILITANTE.- 

Para los efectos de esta donación, forma parte la Insmuación 

de Donación solicitada ante el mismo Notario - SEXTA: 

GASTOS.- Los gastos que ocasionen esta Donacion son de 

cargo de los Donatarios - Se adjuntan todos los documentos 

habilitantes y necesanos para su protocolización - Agregue 

usted, las demas formalidades de Ley para Ía validez y 

perfeccionamiento de este instrumento - (firmado) Abogado 

Juan Barrera Gallo - Registro número diez mil seiscientos 

veintitrés del Colegio de Abogados del Guayas - HASTA 

AQUÍ LA MINUTA”.- En consecuencia, los comparecientes 

se ratifican en el contenido de la minuta inserta, la que de 

conformidad con la ley se eleva a escritura pública para 

que surta sus correspondtentes efectos legales - La cuantia 

es tal como consta en la matiz de la misma- Los 

comparecientes me exhibieron “sus documentos de 

identificación los mismos que les fueron devueltos una 

realizadas las verificaciones numéricas del caso- De 

contormidad con lo dispuesto en el articulo cuarenta y 

uno de la Ley de Registro quedan autorizadas cualquieras 

de las partes para realizar los trámites pertinentes para el 

traspaso de la propiedad de las acciones y el conocimiento 

de la presente escritura pública en la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil.- Leída esta escntura pública de 

principio a fin por mí el Notario, en alta voz a los 

comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes, se
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AB. XAVIER LARREA do war 
Notario XLI - Guayaquil | 

ACTA DE INSINUACION PARA DONAR 

QUE HACE EL SEÑOR ABOGADO 

GABRIEL BUSTAMANTE ZAVALA, A 

FAVOR DE SUS SOBRINAS LUCILA 

MARITZA PLAZA LOPEZ DE LOZANO Y, 

ROSA NATALY PLAZA LOPEZ DE 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 
nombre, Provincia del Cuayas, República del Ecuador, hoy 
día doce de Mayo del año dos mil quince, ante mí, 
Abogado XAVIER LARREA NOWAK, Notario Público 

Titular Cuadragésimo Primero de éste Cantón, compareció 
el señor Abogado GABRIEL BUSTAMANTE ZAVALA, de 

estado civil soltero, por sus propios derechos; quien libres 
y voluntariamente, sin presión de ninguna clase, expresa y 
ratifica su deseo de DONAR LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA NEGOSKITSA SOCIEDAD ANONIMA, a favor de 

sus sobrinas LUCILA MARITZA PLAZA LOPEZ DE LOAZANO 

y, ROSA NATALY PLAZA LOPEZ DE ANDRADE, como una 

especie de donación entre vivos, qug se detalla a 

continuación y que consiste en. SEISCIE) yTOS CUARENTA 

ACCIONES QUE POSEE EN LA COMP. ÍA NEGOSKITSA 

SOCIEDAD ANONIMA.- DECLARA ON JURA MENTADA DE 
TESTIGOS.- Por su parte, los 
HOMERO DOUGLAS CORO 
VERONICA SUAREZ RODRIGL 

lo que saben y les consta die e 
bienes para subsístir, por Ser! 5 
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usted señor Notario las demás formalidades de estilo 

necesarias para la validez de este instrumento y sírvase 

conferirme una copia del mismo, que servirá como 

documento habilitante suficiente para el levantamiento del 

acta por el cual se declara la suficiencia de mi patrimonio 

para donar, al amparo de lo dispuesto en el artículo 

séptimo de la Ley Reformatoria de la Ley Notaria número 

doce agregado al artículo número dieciocho.- Conjutamente 
con la declaración juramentada de suficiencia de 

patrimonio que ante el Notario Cuadragésimo Primero de 
este Cantón, se ha realizado, el día de hoy doce de Mayo del 

dos mil quince, con la intervención de los testigos señores 
Abogado HOMERO DOUGLAS CORONEL VALENCIA y, 

ANDREA VERONICA SUAREZ RODRIGUE, tal como lo 

dispone la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada 

en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

cuatro, del ocho de Noviembre de mil novecientos noventa 

y seis, numeral once, que se agrega al artículo dieciocho.- 

Habiéndose cumplido con el mandato legal el suscrito, en 

calidad de Notario Cuadragésimo Primero Titular de este 

Cantón, y amparándose en la declaración juramentada del 
solicitante, señor Abogado GABRIEL BUSTAMANTE 

ZAVALA, de poseer bienes suficientes, de manera que su 

patrimonio no se verán afectados con la DONACIÓN DE LAS 

SEISCIENTOS CUARENTA ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

NEGOSKITSA SOCIEDAD ANONIMA, a favor de sus sobrinas 

LUCILA MARITZA PLAZA LOPEZ DE LOZANO y, ROSA 

NATALY PLAZA LOPEZ DE ANDRADE, de la antes indicada



  

ACTA DE INSINUACIÓN PARA DONAR QUE 
E | HACE EL SEÑOR ABOGADO GABRIEL 
£E22 Ria] BUSTAMANTE ZAVALA, A FAVOR DE SUS 

Ñ SEE a * SOBRINAS LUCILA MARITZA PLAZA LOPEZ DE 
AB. XAVIÉR ARRE, 

NotargxL1 
13 

      
   

   

  

  

  

/ AB. XAVIER LARREA NOWAK 
A NOTARIO XLI - GUAYAQUIL 

torgó ante mi, en fe de ello confless — /* 
e je, TESTIMONIO: qué | 

von esta Ciudad de — |: 
sE A      

        Xavier Larrea 
PORO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL.     
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VIER LARREA NOWAR 
10 XE] del Lantón 
Guaya de Ln         

   
   

DECLARACION JURAMENTADA QUE 

AGE EL SEÑOR ABOGADO GABRIEL 

A BUSTAMANTE ZAVALA Y LOS TESTIGOS 

ÑOR ABOGADO HOMERO DOUGLAS 

osa VALENCIA Y SEÑORA ANDREA 

'ONICA SUAREZ RODRIGUEZ. 

CUANTIA: Indeterminada... ...... 

o, 
   

8 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 
3 nombre, Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, 
v hoy a los doce dias del mes de Mayo del año dos mul 
n quince, ante m, Abogado XAVIER LARREA NOWAK, 
R Notario Publico Cuadragesimo Primero Titular de este 
b Canton, comparecen por una parte, el señor GABRIEL 
le BUSTAMANTE ZAVALA, de estado civil soltero de 

ecos profesión Abogado por sus propios y personales 
5 derechos, quien comparece acompañado de los testigos 

señor señor HOMERO DOUGLAS CORONEL VALENCIA, de estado 
   

  

cial soltero, de profesión Abogado por sus propios 
derechos y señora ANDREA VERONICA SUAREZ RODRIGUEZ, 

de estado cimil soltera, de ocupación ejecftiva comercial, GA
NT
ON
 
SU
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A 

a por sus propios derechos- Los comparecientes son 
“== l 
s ecuatorianos, mayores de edad domjalindos en esta 

=Á ciudad, capaces para obligarse y ¿contrbtaf a quienes de 
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doraicillado en esta ciudad con cedula de ciudadanía 

número cero nueve cero seis ocho cero uno cero uno 

cuatro, por mus propios derechos, y libre voluntad, 
solicito a usted AUTORIZACION PARA DONAR UN 

GRUPO DE LAS SEISCIENTOS CUARENTA ACCIONES 

QUE POSEO EN LA COMPAÑÍA NEGOSKITSA SOCIEDAD 

ANONIMA, cuyo valor nomimal es de un délar 

norteamericano por cada una, que van de la serle cero 

cero uno al seiscientos cuarenta inclusive, a mis sobrinas 

de nombres LUCILA MARITZA PLAZA LOPEZ DE 

LOZANO, doscientas cuarenta acciones, las numeradas 

del cero cero uno al doscientos cuarenta al inclusive, a 

ROSA NATALY PLAZA LOPEZ DE ANDRADE, doscientos 

cuarenta acciones, las numeradas del doscientos 

cuarenta y uno al cuatrocientos ochenta inclusive, y, a 

GUSTAVO GABRIEL LOPEZ CEDEÑO, ciento sesenta 

acciones, las numeradas del cuatrocientos cochenta y 

uno a la seisciento cuarenta, inclusive.- DECLARACION 

JURAMENTADA DE TESTIGOS.- Con los antecedentes 

expuestos los señores DOUGLAS CORONEL VALENCIA Y 

SEÑORA ANDREA VERÓNICA SUAREZ RODRIGUEZ, declaran que 

saben y les consta que el declarante tiene otros bienes 

mas que suficientes para subsistir, por ser colegas y 

amigos del declarante Agregue usted señor Notario las 

demás formalidades de estilo para la validez de este 

instrumento y sirvase conferirme una copia del mismo, 

que servirá como documento habilitante suficiente para 

el levantamiento del acta por el cual se declara la
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amparo de 

de la Ley 

dieciocho.- HASTA AQUÍ La 

DECLARACION DE LOS COMPARECIENTES”.- Leída 

esta escritura de principio a fin por mi el Notario 

en alta voz a los otorgantes, éstos la aprueban en todas 

sus partes firmando en unidad de acto conmigo el 

Notario de lo cual doy fe.- 

    

'O DOUGLAS CORONEL VALENÍ 

C.C.No.! 1227707002. c.v. No. 042-025 

  

C.C. No.091656198-8. C. V. No; 26D- 901) 
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. XAVIER LARREA NOWAK 

“ NOTARIO XLI - GUAYAQUIL 
Se otorgó ante MES fe de ello confiere e AAA este TESTIMONIC, que» rubricó, fro yo en gta Cindad a Guayaquil ely 

Y 

) ler Larres Nowalk > 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO QC, 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL NN, 40R 
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$ 

/ conan que, la presente nómina de socios otorgada porel Registro se Sociadaces de a Superintendencia de Compañas, ns sfectó enendo 
ara o presento en os aus 18 y 21 dela Loy de Complaías. que po extrgue rl genera derechos mapecta del Alaro de as paricpacones 
mejo cl 13 pá mado, de maso ceso ea respeto de cs de periapcins dt 52 re esco de compañia se 

"Esaelón y, pracicada esta, se aia el certácado de aportación comespendirnte.Exendiéndoze no nuevo 4 favor de cesonana. 
SÍ. el párrto fal del cado rulo determina adicinsimente. que: "Dela esctura de cesión se sentar razón l rargen de a inscripción 

Ledo En corstlución de le sociedad. asi como el margen Se la maviz de a esca de consituión en el respectwo protocolo del mata”. Dela 
0 4a imere que es de exclusiva responentidad do los fepresertantes legales de las compañías do respasablkid imitado. sen como de or 

pstacips Mercal y Notnos co el cto de reg en los os oecichos y margínacionesrespecivas fomalzor la oesón e panicigacones 0e 
smibatcompoévas de somero 

   

  

    
      

S af ea ntc de corr ciao no ems respeto e vraciad y sal e o eones de srtopacione.aeponsabad pg 
EL las varaciones que sobre la propiedad de las mismas pueden ocantr en el futuro pues acarde con o proserto en el Ar 258 de la Ley de 

    

PEIÉÉ orómal 2. los maminalradores de ls compañías son soldatismente responsables paro vor la compañía y terceros "De ls sxutenca y 
Jus eros de la compañia” Exacitud que pueca ter ventcada por la Supermiendenci 

28 13 
Esa DE EMISIÓN — vie, 17 abr 2015 08 51 95-0600 

Es cbligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad Ingresando al portal wet www supercias.gob Jportaldeimtormación!vertfica php 
con el siguiente código de seguridad:    
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Notamo XL del Confés 
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ES PLAZA LOPEZ DE LOZANO: 
C.C. No 092678830-8. C.V. No. 087-0032. 

qt) 
ROSA NATALY PLAZA LOPEZ DE ANDRADE. 
C. C. No.094144703-9. C.V. No. 124-0068, 

La md e 
GUSTAVO GABRIEL LOPEZ CEDEÑO. 

C. C. No.091687877-0, C.V. No. 081-0145, 
A 

. 1 f 

Lo ad nar ler 
Ab. Xavier Larrrea Nowak 

Notario XL! - Guayaquil 

  

  
  

   

    

Se otorgó ante mi, su fe de llo confiero 
este TESTIMONIO, que rubricó, firmo yéello en esta Ciudad de | 
Guayaquil el; (a mm | KE 

k »        
     NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO. 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

partes, y para constancia 

, de lo cual DOY FE.- 
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DECÁLOGO DEL NOTARIO 

1.- Honra tu ministerio 

2.- — Absténte, si la más leve duda opaca 

la transparencia de tu actuación 

Rinde culto a la verdad 

Obra con prudencia 

Estudia con pasión 

Asesora con lealtad 

Inspirate en la equidad 

Ciñete a la ley 

Ejerce con dignidad 

10.- Recuerda que tu misión es 

“evitar contiendas entre los hombres” 

Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO 

Direc.: Pichincha 406 + Lugue tesq ) Fair. Banco Park 
Local 14 - 13 «Planta Bajas - Telfs - 6009408 - 6009409 

E-mail: notariadIguayaquitá hotmail.com 
Griar aqui! - Ecuador      


